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o registrados en el Consejo Nacional Electoral, 
organismos electorales desconcentrados y demás 
órganos y entidades del sector público. 

2.� Instrumentos privados. 

3.� Técnicas, periciales y testimoniales. 

4.� Presuneionales legales o humanas. 

5.� Instrumental de actuaciones. 

Art, 35 .- La prueba deberá ser apreciada en su conjunto, de 
acuerdo con las reglas de la sana critica y deberá observar 
los principios de constitucionalidad, legalidad, 
proporcionalidad, celeridad, pertinencia, oportunidad, 
publicidad y otros aplicables en derecho electoral. 

Art, 36 .- En ningún caso se tomarán en cuenta las pruebas 
ofrecidas o aportadas fuera de los plazos. 

La no aportación de pruebas ofrecidas no es causa para 
desechar el medio de impugnación o para tener por no 
presentado el recurso. En todo caso, el órgano jurisdiccional 
competente resolver á con los elementos que obren de autos . 

SECCiÓN IX 

Sentencias 

Art, 37 .- Las sentencias serán motivadas según lo dispuesto 
en la Constitución, y resolverán todos los puntos del recurso 
o acción planteada. 

Las juezas y jueces del Tribunal Contencioso Electoral 
usarán en la parte resolutiva de las sentencias que 
expidieren, la frase 00Administrando justicia, en nombre 
del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la 
Constitución y las leyes de la República...oo. 

Art, 38 .- Las resoluciones serán firmadas por las juezas y 
jueces que hubieren conocido y resuelto la causa. 

Los votos salvados también serán firmados por todas las 
juezas y jueces, serán motivados y contendrán claramente 
los puntos de divergencia. Los votos salvados aparecerán 
por separado y se notificarán junto a la sentencia. 

Los votos concurrentes serán firmados únicamente por la 
jueza o juez que lo emita y serán notificados junto a la 
sentencia, 

Art, 39 .- Si alguna de las juezas o alguno de los jueces se 
negare a firmar, la Secretaria o Secretario General sentará la 
razón respectiva y la sentencia expedida surtirá todos sus 
efectos y seguirá su curso legal, sin perjuicio de las 
consecuencias administrativas, civiles o penales que puedan 
recaer sobre la jueza o juez que no suscribió la sentencia. 

Art. 40.- Emitido el auto que pone fin al litigio o la 
sentencia, la Secretaria o Secretario General, o la Secretaria 
o Secretario Relator, según el caso, dará fe de su contenido, 
de la fecha en que fue dictada, los nombres de las juezas y 
jueces que intervinieron, los votos de mayoria y votos 
concurrentes, asi como los votos salvados. 

Art. 41.- El auto que pone fin al litigio o la sentencia 
deberá ser notificada de forma inmediata. Transcurrido el 
plazo de tres días posteriores a la notificación , y si no se ha 

presentado recurso alguno, la sentencia causará ejecutoria y 
será de inmediato cumplimiento. 

Art, 42.- En los casos de doble instancia. se podrá 
interponer recurso de apelación de los autos que den fin al 
proceso y de la sentencia de la jueza o juez de primera 
instancia. La segunda y defin itiva instancia corresponde al 
Plcno del Tribunal. 

Art. 43.- Las sentencias dictadas por el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral son de última y definitiva instancia e 
inmediato cumplimiento, y constituirán jurisprudencia 
electoral. 

SECCIÓN X 

Ampliación y aclaración 

Art. 44 .- En cuanto a la ampliación o aclaración de autos 
que ponen fin al litigio y de sentencias, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 274 del Código de la Democracia. 
La ampliación o aclaración se la puede solicitar en el plazo 
de tres días, contado desde la notificación del auto o 
sentencia. 

SECCiÓN XI 

Ejecución de las sentencias 

Art, 45 .- Cumplido el plazo de tres días y si no se hubiere 
interpuesto ningún recurso. la sentencia causará ejecutoria, 
de lo cual la Secretaria o Secretario General o la Secretaria 
o Secretario Relator, según el caso, sentará la respectiva 
razón. 

Art , 46 .- Ejecutoriado el auto que pone fin al litigio o la 
sentencia. el Tribunal Contencioso Electoral la notificará al 
organismo electoral correspondiente. y a los demás 
organismos o autoridades competentes para su estricto e 
inmediato cumplimiento. Posterionnente la causa pasará al 
Archivo del Tribunal, bajo custodia de la Secretaria 
General. 

Arr, 47 .- Ejecutoriado el auto que pone fin al litigio o la 
sentencia del Tribunal Contencioso Electoral, cuya 
ejecución corresponda a los órganos y organismos 
electorales desccncentrados, como también en los asuntos 
litigiosos de las organizaciones políticas, se devolverá el 
expediente en copias certificadas para su inmediato 
cumplimiento, dejando el original de las actuaciones 
jurisdiccionales para los archivos del Tribunal. 

SECCIÓN XII 

Formas de ternúnación de la acción o 
recurso contencioso electoral 

Art, 48.- Las procesos contenciosos electorales terminarán 
y serán archivados en los siguientes casos: 

l .� Cuando la sentencia esté debidamente ejecutoriada. 

2.� Cuando un auto con fuerza de sentencia ponga fin al 
proceso contencioso electoral. 

3.� Cuando el recurrente expresamente, por escrito, haya 
desistido del recurso. 

4.� Cuando la autoridad administrativa electoral 
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resp on sable, mollifique o rev oque el acto o resolución 
impugnada, de tal manera que la acci ón o recurso 
contencioso electoral no teng a fundamento par a seguir 
en trámite, sie mpre que no vulnere derechos o intereses 
juríd icos. 

5.	 Cu ando aparezca o sobrevenga alguna cau sal de 
inadrnisión es tablec ida en la ley . 

6.	 Cuando la persona flsica, que comparece como 
recurrente, fallezca . 

CAPiTULO 11I 

Recursos Contencioso Electorales 

Art. 49 .- El Tribunal Contencioso Electoral es competente 
para conocer y resolver los siguientes recursos contencioso 
electorales: 

l.	 Recurso Ordinario de Apelac ión. 

2.	 Acc ión de Queja. 

3.	 Recurso Extraordinario de Nulidad. 

4.	 Recurso Excepcional de Revi s ión . 

SECCIÓN I 

Recurso Ordinario de Apelación 

Art. 50.- El recurso ordinario de apelación podrá ser 
presentado por quienes cuenten con legitimación en los 
casos establecidos en el art ícu lo 269 del Código de la 
Democrac ia, y dentro del plazo de tres dias contados desde 
la notificación de la resolución que se recurra. 

El plazo para que los órganos administrat ivos ele ctorales 
envíen al Tribunal Contencioso Electoral el exp ediente 
integro, sin calificar el recurso, será de dos días . 

Art, 51.- En el caso del numeral I del articulo 269 del 
Cód igo de la Democracia. únicamente podrá presentar el 
recurso la persona afectada sin que sea admisible 
representación alguna. 

Art. 52.- El recurso ordinario de apelac ión previsto en los 
numerales 5 y 9 del articulo 269 del Código de la 
Democracia, podrá ser presentado por las organizaciones 
políticas, o las candidatas o candidatos. cu yos derechos 
puedan ser vulnerados. 

Art. 53 .- En el caso del numeral 4 del artículo 269 del 
Código de la Democracia, solo se podrá presentar el recurso 
ordinario de apelación cuando los resultados con signados 
en las ac tas de có mputo emanadas de los órganos electorales 
competentes contengan errores aritméticos que generen un 
perjuicio a las organizaciones políticas y candidatos . 

Art, 54.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral 
resolverá los recursos ordinarios de apelación en mérito de 
los autos y, de creer lo necesario, podrá requerir actuaciones, 
documentos o cualquier otro tipo de informac ión que 
contribuya al esclarecimiento de los hechos que estén en su 
conocimiento. 
Art, 55 .- El recurso ord inario de apelación tendrá efecto 

sus pens ivo en relación a la ejecución de la resolución 
apelada, con excepción de los recursos que tengan relación 
al numeral 12 del art iculo 26 9 del C ódigo de la Democracia . 

Art . 56 .- Podrán ser recurridos ante el Tribunal 
Contencioso Ele ctoral lodos los acto s formal o 
materialmente electorales qu e no teng an un procedimiento 
est ablecido en la ley y de cuya aplicación se presuma una 
violación a los derechos subje tivos de las personas o a 
qu ienes, de acuerdo a l articulo 9 del presente reglamento, 
puedan interponer recursos contencioso electorales. 

SECCIÓN 11 

Recurso Contencioso Electoral de Apelación sobre 
asuntos litigiosos internos de las Organizaciones Polltlcas 

Art, 57 .- Los conflictos que surjan al interior de una 
organización política , relativos a los derechos de las y los 
afiliados a un partido y de las y los adherentes permanentes 
a un movimiento, serán resueltos por los ó rganos y el 
procedimiento establecido en su estatuto o régimen 
orgánico. de manera oportuna y con sujec ión a las regl as del 
debido pro ceso. 

Art, 58 .- El recurso de apelación de las resoluciones de los 
órganos directivos de la organización política sobre as un tos 
litigiosos internos, podrá se r interpuesto por las afiliadas y 
afiliados de los partidos políticos y los adherentes 
permanentes de los movimientos políticos, cuando 
co nsideren que sus derechos han sido vulnerados y cuando 
se hayan agotado las instancias internas de la organización 
política . 

También podrá interponer es te recurso el ciudadano que 
haya sido propuesto para una dignidad de elec ción popu lar 
por la organ ización pol ítica s in ser afil iado o adherente a la 
misma y que sus derechos hayan sido vulnerados por esa 
organización . 

El escrito contentivo del recurso, debidamente 
fundamentado, deberá ser presentado en la Secretaría 
General del Tribunal. adjuntando toda la documentac ión 
que lo sustente. 

Este recurso deberá ser interpuesto dentro del plazo de lres 
días contados a part ir de la fecha de la noti ficae ión de la 
resolución confo rme lo previsto en el arti culo 269 del 
Código de la Democracia . 

Art. 59.- Para interponer este recurso, el apelante deberá 
haber agotado previamente las instancias de solución de 
conflictos previstas en la organización pol ítica de que se 
trate, salvo que los órganos competentes de la organización 
política no estuvieren integrados e instalados con antelación 
a los hechos lit igiosos o dichos órganos incurran en 
violaciones graves de procedimiento que dejen sin defensa 
al recurrente. 

Art, 60.- La Secretaría General procederá a la recepción del 
recurso planteado y reali zará el sorteo par a la designación 
de la jueza o juez de instancia. 

Art, 61. - La jueza o juez, sin perjuicio de admitir a trámite 
la causa, dispondrá que la o el representante de la 
organización política remita el expediente completo y 
debidamente foliado en el plazo que se determine en la 
providencia respectiva. Si el órgano responsable de la 
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organ ización polít ica no remitiere el expediente, la jueza o 
juez podrá insi stirle, sin perjuicio de atenerse a las 
afirmaciones del apelante, de ju zgarlo proc edente. Para el 
efecto, cl recurrente indicará cl nombre o los nombres de los 
dir ect ivos de la organizaci ón pol ítica que tengan a su cargo 
el expediente. 

Ar t. 62 .- La jue za o juez que admita a trámite la causa 
ordenar á que se cite a las partes pro cesales asi como 
también al defensor del afiliado o adherente permanente de 
la org anización políti ca, y seña lará dí a y hora para la 
realización de la Aud iencia Oral de Prueba y Juzgamiento, a 
la cual deberán comparecer las partes para presentar las 
pruebas de cargo y descargo . 

Art, 63 .- La Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento se 
llevará a cabo según lo establecido en la Sección II del 
Capitulo IV, de este Reglamento, en lo que sea aplicable . 

Art, 64.- La j ueza o juez valorará la prueba presentada en la 
Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, como también la 
exposición del defensor y las afirmaciones del recurrente en 
el caso de que no se haya remitido por la organización 
políti ca el expediente respe ctivo, y en base a ello se dictará 
sentencia . 

Esta sentencia podrá ser apelada en el plazo de tres días 
de sde la notificación. En este caso , el Pleno tendrá el plazo 
de cinco días para resolverla. 

Art, 65 .- La conservación de la libertad de decisión políti ca 
y el derecho a la autorganizaci ón de los movimientos y 
partidos políticos deberá ser considerada por el Tribunal 
Contencioso Electoral al momento de resolver el recurso 
contenc ioso electoral de apela ción relat ivo a los conflictos 
internos de las organizaciones políticas, en sujeción a lo 
establecido en la Con stituc ión y la ley; sin perjuicio de lo 
que dispone el inciso final del artículo 331 del Código de la 
Democracia. 

SECCIÓN 11I 

Acción de Queja 

Art. 66 .- La acción de queja podrá ser presentada en los 
casos establecidos en el articulo 270 del Cód igo de la 
Democracia, dentro del plazo de cinco días contados desde 
la fecha en que se tuvo conocimiento de la caus al que 
originó la acción. 

Art. 67 .- Esta acción se resolverá en dos instancias, excepto 
cuando la acción verse sobre una actuación o decis ión de 
una jueza o juez del Tr ibunal Contencioso Electoral , en 
cuyo caso la resolverá el Pleno en únic a instancia, sin que lo 
conforme la Jueza o Jue z accionado, convocando para el 
efecto a la jueza o juez suplente; sin perju icio de que pueda 
nombrarse las conjuezas y conjueees que sean necesarios, 
según se amerite. 

Art, 68 .- Esta acción deberá ser presentada en la Secretaría 
General del Tr ibunal Contencioso Electoral, acompañada de 
las pruebas con que cuente el accionante, y deberá incluir la 
enunciación de aquellas que se proponga rendir. 
Art, 69 .- La Secretaria o Secretario General sentará razón 
de su recepción y procederá al sorte o de la causa en la 
forma establecida en el presente reglamento. 

Determinado el juez o la jueza que tramitará la acc ión de 
queja en primera instancia. la Secretaría General rem itirá el 
proceso a la Secretaria o Secretario Relator correspondiente , 
quien dará fe de su recepción . 

Art. 70 .- Admitida a trámite la acción. en la misma 
providencia, se ord enará citar al demandado para qu e la 
conteste y presente las pruebas de descargo. de ser caso , en 
el plazo de cinco días. 

Art, 71.. La jueza o el juez de primera inst ancia tendrá el 
plazo de quin ce día s, contados a partir de la fecha en que 
admit ió a trámite la acci ón, para resolver la acción de queja . 

Art, 72.- El fallo de la jueza o el juez de primera instanc ia 
podrá ser apel ado ante el Pleno en el plazo de dos días , 
contados desde la notificac ión de la sentencia , El escr ito de 
apela ción será presentado ante el juez a quo, el cual lo 
remitirá sin calificar y junto con el expediente a la 
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral. 

Art, 73 .- La Secretaria General procederá a designar 
mediante sorteo electrónico al juez sustanciador. El Pleno 
del Tribunal Co ntencioso Electoral resol verá la causa en 
méríto de los auto s, dentro del plazo de siete dia s desde que 
se admitió a trámite el recurso. 

Art. 74 .- Cuando exista sanc ión y teng a que ser ejecutada, 
se remitirá el expediente al juez que sus tanció la causa para 
su inmediato cumplimiento. 

SECCIÓN IV 

Recurso Extraordinario de Nulidad 

Art, 75 .- El recurso extraordinario de nulidad podr á ser 
interpuesto ante el Tribunal Contencioso Electoral en el 
plazo de tres días contados a partir de la notificación de los 
resultados electorales en sede administrativa, 
exclusivamente por los sujetos políti cos que intervienen en 
el pro ceso electoral, para solicitar la nulidad de votaciones, 
escrut inios o elecciones. de conformidad con lo previsto en 
los artículos 143. 144 Y 147 del Código de la Democracia. 

Art . 76.- En el escrito de interpos ición del recurso, además 
de cumplir con las reglas generales establecidas en este 
reglamento, de acuerdo a la causal de nulidad invocada, se 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

l .	 Indica ción precis a de la junta receptora o juntas 
receptoras del voto de cuyas votaciones se plantea la 
nulidad. 

2.	 Indicación específica de la cau sal por la cual se plantea 
el recurso extraordinario de nulidad. 

3.	 Una relación detallada de los fundamentos de hecho y 
de derecho, sobre el recurso de nulidad planteado. 

4.	 Señalar la elección que se impugna, manifestando 
expresamente si se objeta la nulid ad de votaciones , 
elecciones o escrutin ios. 

5.	 La menci ón individualizada del acta de escrutinios 
pro vincial, regional, d istritos metropolitanos. 
circunscripción del exterior o nacional que se impugna. 
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6.	 La mención individualizada y <lela liada de la causa o 
causas por las que se pide la nulidad <le las elecciones. 

De ser el caso se mencionará la conexidad que él recurso 
guarde con otros recursos . 

Arl. 77.- El recurrente deberá acompañar a su escrito toda 
la prueba documental que tenga en su poder y anunciará la 
que pretendiere hacer valer dentro del proceso. 

SECCiÓN V 

Recurso Excepcional de Revisión 

ArL 78.- El recurso excepcional de revisión se interpondrá 
de conformidad a lo previsto en los articulos 272 y 273 del 
Código de la Democracia . y tendrá una sola instancia ante el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. 

Los plazos en esta clase de recursos correrán únicamente en 
días laborables . 

Arl. 79.- El recurso será presentado en la Secretaria General 
del Tribunal Contencioso Electoral . adjuntando las pruebas. 

Arl. 80.- El plazo máximo en que el Tribunal Contencioso 
Electoral deberá resolver este recurso es de quince dias, sin 
perjuicio de que pueda suspenderse por motivo del 
cumplimiento de diligencias judiciales, siempre y cuando el 
Pleno así lo disponga mediante providencia debidamente 
motivada . 

Arl. 81.- En el caso de que el recurso excepcional de 
revisión se lo interponga contra una sentencia del Tribunal 
Contencioso Electoral. las juezas y los jueces que formaron 
parte del Pleno al momento de dictarla no podrán resolver la 
causa y serán reemplazados por las jUC7.3S o los jueces 
suplentes. según el orden de designación. El Tribunal 
Contencioso Electoral podrá nombrar las conjuezas y 
conjueces que sean necesarios, según lo amerite. 

CAPiTULO IV 

Juzgamiento de Infracciones Electorales 

SECCIÓN I 

De la presentación del reclamo o de la denuncia 

Art, 82.- El Tribunal Contencioso Electoral, en el ejercicio 
de sus competencias, conocerá la comisión de una presunta 
infracción de carácter electoral o vulneración de normas 
electorales de las previstas en el Código de la Democracia. 
en los siguientes casos: 

l.	 Por petición o reclamo de los sujetos políticos . 

2.	 Mediante denuncia de las o los electores . 

3.	 Remisión de oficio por parte del Consejo Nacional 
Electoral o su delegado que contenga la relación de los 
hechos de la presunta infracción por publicidad . 
campaña o propaganda electoral indebida , 
acompañando los documentos de sustento. 
En el caso del juzgamiento a las personas que teniendo 
la obligación de sufragar o de integrar las juntas 
receptoras del voto y no lo han hecho, el Consejo 
Nacional Electoral sujetará su actuación a la Sección 11 

de este Capirulo . 

4.	 Por boleta informativa y/o parte policial en infracciones 
flagrantes. 

Art , 83,- El documento por el cual el Tribunal Contencioso 
Electoral conozca de la comisión de una presunta infracción 
electoral será presentado por escrito, en la Secretaria 
General del Tribunal. a fin de que se asigne un número de 
identificación y se proceda al sorteo electrónico para 
designar la jueza o juez que, de ser el caso. conocerá y 
resolverá la causa en primera instancia . 

Se podrán presentar los reclamos o denuncias en las 
delegaciones provinciales electorale s, debiendo su director 
remitir en el plazo improrrogable de dos días la denuncia y 
sus anexos a la Secretaria General del Tribunal Contencioso 
Electoral, para que se dé el trámite previsto en el párrafo 
anterior, sin perjuicio que se lo presente directamente en el 
Tribunal Contencioso Electoral. 

Arl. 84.- El reclamo o la denuncia deberá conlener: 

l .	 La identificaci ón del órgano u organismo administr ativo 
electoral, sujeto político. o los nombres y apellidos del 
denunciante. debiéndose acompañar la calidad con la 
que comparece . 

2.	 El domicilio del denunciante y señalamiento de Una 
dirección electrónica y petición de que se le asigne Una 
casilla contencioso electoral. 

3.	 La relación clara y precisa de la presunta infracción, con 
expresión del lugar, tiempo (horas , días, mes y año) y el 
medio en que fue cometida. 

4 .	 Nombres y apell idos de los presuntos infractores, así 
como de las personas que presenciaron la intracci ón, o 
que pudieran tener conocimiento de ella. 

5.	 La determinaci ón del daño causado . 

6.	 Las pruebas en las que se sustenta la reclamación o 
denuncia y/o el anuncio de las que se presentarán en la 
respectiva audiencia. 

7.	 Señalamiento del lugar donde se notificará al presunto 
infractor. 

8.	 La firma del compareciente o. de ser el caso , su huella 
digital. 

9.	 Todas las demás indicaciones y circunstancias que 
puedan conducir a la comprobación de la existencia de 
la infracción y a la identificación de los culpables. 

Si la denuncia no cumple los requisito s previstos, a 
excepción de los numerales 5, 7 Y 9. la jueza o juez. antes 
de admitir a trámite la causa, mandará a ampliarla o 
aclararla en el plazo de dos días. De no darse cumplimiento, 
se dispondrá el archivo de la causa . 
Art, 85.- La jueza o juez. sobre quien recayó la 
competencia para el conocimiento de la causa , de ser el 
caso, procederá a admitirla a trámite , instruirá el expediente 
yen la misma providencia dispondrá que se cite al presunto 
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infractor o infractora. 

Si de la razón sentada por el notificador no fuese posible 
dar con el paradero o domicilio del presunto infractor, se 
dispondrá la citación por la prensa. 

Arl. 86 .- Una vez realizada la citación de la presunta 
infractora o infractor, en las formas señaladas en el presente 
reglamento, la jueza o el juez procederá a convocar a la 
Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, y tramitaría de 
conformidad al Título Cuarto. Capitulo 11. Sección 11 : Del 
juzgamiento y garant ías, del Código de la Democracia. 

Art, 87.- La jueza o ~I juez que dirija la audiencia podrá 
posponer hasta diez minutos el inicio de la misma, luego de 
lo cual ésta in iciará con los presentes, Si la persona citada 
no compareciere en el día y hora señalados y no justificare 
su inasistencia, se la juzgará en rebeld ía, siempre y cuando 
se cuente con el defensor público. 

Art, 88, - Serán parte procesal en la presentación y 
juzgamiento de las infracciones electorales, las personas. 
órganos y organismos que se dejan consignados en el 
articulo 8 de este reglamento . 

SECCIÓN" 

Juzgamiento de las Infracciones por no sufragar 
y no integrar hu juntas receptoras del voto 

Art, 89.- El Tribunal Contencioso Electoral aplicará el 
procedimiento que se prescribe en esta sección en los 
siguientes casos: 

1)	 Incumplimiento de la obligación de sufragar en el 
proceso electoral. 

2)	 Incumplimiento del deber de integrar las juntas 
receptoras de I voto. 

Art, 90.- En los casos de las ciudadanas y de los 
ciudadanos, que teniendo la obligación de sufragar por 
mandato constitucional y legal, no han sufragado o quienes 
no han acudido e integrado las juntas receptoras del voto 
estando obligados , en los procesos electorales; el Consejo 
Nacional Electoral hará conocer al Tribunal Contencioso 
Electorales las presuntas infracciones electorales que 
posiblemente se han cometido. acompañando en formato 
digital. los nombres. apellidos y números de cédula de 
ciudadanía de los incumplidos, desagregadas por 
provincias. cantones, parroquias y juntas receptoras del voto 
a la que pertenecen. 

Art. 91.- Una vez recibido el respectivo expediente con la 
informaci ón remitida en formato digital por el Consejo 
Nacional Electoral, la Secretaria General del Tribunal 
Contencioso Electoral dejará constancia del día y hora de su 
recepción y la pondrá a consideración de la jueza o juez que 
por sorteo le corresponda su conocimiento, quien de 
considerarlo pertinente requerirá del Consejo Nacional 
Electoral que la complete o aclare en el plazo de siete dias. 
En el caso de revocatoria de mandato o consulta popular de 
carácter nacional, el sorteo a que se refiere el inciso 
anterior, se efectuará organizando por grupos de provincias, 
distribuyéndose equitativamente el número de electores, 

asignándose a cada una de las juezas o jueces el 
juzgamiento por jurisdicción electoral. 

Art, 92.- La Secretaria o Secretario General del Tribunal 
pondrá a conocimiento de la jueza o juez competente la lista 
definitiva constante en la información digital remitida, 
quien a su vez , dispondrá que mediante un só lo aviso 
publicado en la respectiva jurisdicción. cn un diario de 
mayor circulación, asl como en la cartelera del Consejo 
Nacional Electoral , Delegación Provincial correspondiente, 
Tribunal Contencioso Electoral y página web institucional, 
se notifique el plazo dentro del cual los presuntos 
infractores podrán interponer los justificativos del caso, que 
serán presentados en cl Tribunal Contencioso Electoral, en 
el Consejo Nacional Electoral o en sus respect ivas 
Delegaciones Provinciales del lugar en donde se haya 
realizado el proceso de ele cción de dignidades , revocatoria 
del mandato o consulta popular ; documentación que los 
organismos receptores enviarán al Tribunal, en el plazo de 
cinco días. 

Art. 93.- La jueza o juez competente resolverá mediante 
sentencia en el plazo de quince días. contados a partir de la 
recepción de dicha informaci ón. La Secretaria o Secretario 
Relator dará fe de su contenido y de la fecha en la que fue 
dictada. Se dispondrá su inmediata notificación de manera 
general, mediante un solo aviso publicado en uno o dos 
diarios de mayor circulación de la respectiva jurisdicción 
que estime pertinente, en la cartelera y página web del 
Tribunal Contencioso Electoral, así como en la cartelera y 
página web del Consejo Nacional Electoral. y Delegaciones 
Provinciales del Consejo Nacional Electoral que 
corresponda. 

Art, 94.- Dentro del plazo de tres días contados a partir de 
la notificación. las ciudadanas o ciudadanos sancionados 
podrán apelar de esta resolución ante el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral , apelación que la pueden presentar ya 
sea en las oficinas de las Delegaciones Provinciales del 
domicilio del apelante. o en el propio Tribunal Contencioso 
Electoral. Si la apelación se ha interpuesto en las 
Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional Electoral, 
el delegado pondrá la fe de recepción y sin más trámites 
remitirá el expediente en el plazo de dos días a Secretaría 
General del Tribunal Contencioso Electoral. 

Art. 95,- De ex istir apelaciones, el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral se pronunciará en el plazo de tres 
días. no podrá intervenir en esta instancia la jueza o juez 
que hubiese emitido la sentencia de primer nivel. debiendo 
llamarse a integrar el Pleno a la jueza o juez suplente. 

Art. 96.- Trascurrido el plazo de tres días posterior a la 
notificación. la resolución causará ejecutoria y se notificará 
al organismo electoral correspondiente para su estricto e 
inmediato cumplimiento. 

Art. 97 .- El Consejo Nacional Electoral, a través de las 
Delegaciones Provinciales Electorales, recaudará los valores 
correspondientes a las sanciones pecuniarias que se 
impongan, para ser depositados en la cuenta Multas del 
Consejo Nacional Electoral. 

SECCIÓN 11I 

Proeedimiento de juzgamiento para .q uienes hubieren 
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sid o sorprendidos en el cometimiento de infracciones 
durante el periodo de prohibición electora l 

Art. 98.- La ciudadana o ciudadano que fuere sorprendido 
treint a y seis horas antes. durante. y doce horas despu és del 
día de las elecc iones. en el cornet imiento flagrante de las 
infra cciones previstas en el Código de la Democracia. será 
reten ida temporalmente por la fuerza pública. la que . luego 
de verificado sus datos personales. le entregará una boleta 
de informativa sobre la presunta comisión de la infracción y 
lo pondrá inmedi atamente en libert ad . 

En ningún caso se dispondrá la privaci ón de la libert ad de 
los presuntos infractores. 

En caso de que e l act o configurare una infra cción de tipo 
penal, el ciudadano o c iudadana será pue sto a órdenes de la 
autoridad competente. 

Arl. 99. - Si la presunta infr acc ión es denunciada por 
cu alquier ciudadana o ciudadano. la autoridad electoral o 
cualquier miembro de la fuerza pública procederá conforme 
a lo establecido en el articulo precedente. 

Art, 100.- La fuerza pública adoptará medidas 
proporcionales para que cese la comisión de la infracción 
electoral. En caso de que la persona presunta infractora se 
negare a acatar las órd enes de la autoridad electoral. los 
miembros de las fuerzas armadas o policia nacional 
procederán a detenerla y a ponerla a disposición de la 
autoridad competente para el trámite legal co rrespondiente. 

Art. 101.- La boleta informativa co ntendrá con exactitud 
los dato s de identificación y localizaci ón de la persona 
presunta infractora. En la boleta se establecer á la autor idad 
ante quien deberá comparecer la presunta infractora. sus 
derechos, la infracc ión presuntamente cometida y el 
procedimiento de juzgamiento al que estará so metida. 

Art, 102.- El duplicado de la boleta informativa y el parte 
pol icial respe ctivo serán entregados por la fuerza pública, 
en el plazo máx imo de cuarenta y ocho horas posteriores al 
cometimiento de la infr acción, a la Directora o Director de 
la Delegación Provincial del Con sejo Nacional Electoral de 
la jurisdicción respectiva, qui en a su vez , en las setenta y 
dos horas posteriores. lo remitirá para conocimiento del 
Tribunal Contencioso Electoral. 

Si en el recinto electoral o delegación provincial estuviere 
presente una servidora o servidor del Tribunal Contencioso 
Electoral. éste recibirá la boleta o boletas emitidas y las 
entregará en el plazo de setenta y dos horas en la Secretaria 
General del Tribunal Co ntencioso Electoral. 

Art, 103.- Recibida la documentación, la Secretaría General 
del Tribunal Contencioso Electoral dará fe del d ía y hora de 
su recepción, asignar á la numeración que corresponda al 
expediente y lo remitirá para co nocimiento y trám ite a la 
jue za o juez que por so rteo le corresponda conocer las 
infracciones cometidas en la localidad donde se desarrolle el 
proceso. 

Art. 104.- La j ueza o juez que conozca de la causa ordenará 
se notifique a la persona pre sunta infractora a través de 
Secretaría General, ya sea en forma personal o mediante 
com isión a una autoridad pública, o aviso que se publicará 
por la pren sa por una sola vez, en un diario de mayor 
circulación nacional o local, según corresponda. 

La notificación deberá se ñalar lugar . dia y hora de 
realización de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamicnto . 

Art, 105.- La ju eza o juez proceder á a juzgar y, de ser el 
caso, a sanc io nar el cometimiento de las infracciones 
electorales establecidas en el Código de la Democracia co n 
sujec ión a las dispo siciones establecidas en la ley. 

En caso de ser necesario, el T ribunal Contencioso Elect oral 
dotará de una trad uctora o traductor o intérprete del habl a o 
el idioma en el que se sustancia el proceso. 

Art, 106.- El Tribunal Contencioso Electoral designará a las 
servidoras o serv idores y personal de apoyo necesarios que 
deberán trasladarse a las Delegaciones Provinciales 
Electorales y. de ser el caso , a los diferentes recint os 
electorales a lin de que cumplan con las funciones a el los 
encomendadas. lo cual será comunicado al Consejo 
Naci onal Electo ral para la respectiva coordinación. 

El Tribunal Contencioso Electoral coordinará con la Policía 
Nacional o con los Miembros de las Fuerzas Armadas a fin 
de dar cumplimiento a este proced imiento. 

A fin de optimizar los recur sos econ ómicos e infraestructura 
del Tribunal Co ntenc ioso Electoral. previo a cada proceso 
elect oral , se sorteará la jueza o juez que deba conocer las 
infracciones cometidas en la jurisdicción donde se celebren 
las elecciones. 

CAPÍTULO V 

Disposiciones Generales 

Art, 107.- En los casos en que la primera instancia fuere 
conocida y resu elta por una jueza o juez. se podrá apelar de 
su sentencia en los plazos que determine la ley y es te 
reglamento. La o el Secretario Relat or tendrá veinte y cuatro 
horas para remitir el expediente a Secretaria General, con el 
fin de que , por sorteo. se designe a la jueza o juez 
sustanciador del Pleno. 

De la sentencia que emita el Pleno no cabrá recurso alguno . 

Art, 108.- Las juezas y jueces del Tribunal Contencioso 
Electoral estarán obligado s a supl ir las omisiones en que 
incurran las partes sobre puntos de dere cho, cuando se 
omita se ñalar los preceptos jurídicos presuntamente 
violados o se citen de manera equivocada, se resolverá 
tomando en con sideración los que debieron ser invocados o 
los que resulten apli cables al caso conc reto . 

El Pleno del Tribunal no podrá aplicar el princ ipio de 
suplencia en los med ios de impu gnación por causas de 
proelamación de resultados numéricos, nulidad de 
vota ciones, nulidad de elecciones , nulidad de escrutinios 
provinciales , nacionales y adjudicación de cargos. 

Art, 109.- De las resoluciones del Consejo Nac ional 
Electoral, ya sea sobre la omisión en la presentación de 
cuentas de campaña de los responsables del manejo 
econ ómico, o sobre cuentas presentadas por los teso rero s o 
procuradores de campaña, estatuido en el Título Il!, 
Capítulo V del Código de la Democracia. se puede apelar en 
el plazo de tres días contado a part ir de la notificación ante 
el Pleno del Tr ibunal Contencioso Electoral. quien co nocerá 
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y resolverá con sujeci ón al procedimiento previsto en el 
Titulo IV, Sección Il del referido cuerpo de ley. En estos 
casos el Consejo Nacional Electoral será considerado como 
parte. 

Art, IJ 0.- Cuando del trámite de los recursos y acciones 
contenc ioso electorales o el juzgarniento de infracciones se 
presuma la existencia de responsabilidades, sobre cuya 
resolución no sea competente el Tribunal Contencioso 
Electoral, la ju eza, el juez o el Pleno, en sentencia o auto, 
dispondrá que se remita el proceso al organismo competente 
para su conocimiento. 

Art. JII.- Si por cualquier circunstancia faltare una jueza o 
juez principal del Tribunal Contencioso Electoral, lo 
reemplazará un suplente, de acuerdo al orden de 
designación, el cual también podrá ser sorteado como juez 
sustanciador para la sustanciación y elaboración de 
borradores de sentencia o auto definitivo, en la causa que le 
haya correspondido conocer. 

Art. 112.- Dentro de los procesos contencioso electorales 
no se admitirá ni tramitará incidente alguno que tienda a 
impedir, retardar o alterar la sustanciación del proceso. 

Art, JIJ.- Las veedurias ciudadanas debidamente 
acreditadas podrán remitir informes sobre las actividades de 
control social ejercidas sobre los procesos electorales, para 
conocimiento del Tribunal Contencioso Electoral. Las 
veedurias ciudadanas no constituyen parte procesal; sin 
embargo, su representante podrá ser convocado por la jueza, 
juez o el Pleno para que exponga y/o aclare el contenido del 
informe. 

Art, JI4.- Los precedentes jurisprudenciales del Tribunal 
Contencioso Electoral deberán ser respetados en las 
sentencias y autos. Con el fin de que la jurisprudencia 
electoral y los precedentes sean conocidos por los 
operadores jurídicos, el Tribunal Contencioso Electoral 
publicará la Gaceta Contencioso Electoral. 

Art. 115.- Durante la sustanciación de los recursos 
contencioso electorales, las partes procesales podrán 
solicitar a la jueza, juez o al Pleno la realización de una 
audiencia de estrados a fin de exponer sus alegatos. 

La jueza, juez o Pleno del Tribunal Contencioso, de forma 
excepcional, cuando el caso sea de gran relevancia y genere 
dudas sobre los puntos controvertidos o los plazos así lo 
permitan, podrá con ceder la realización de la audiencia de 

estrados. 

Art. 116.- En el caso de que las abogadas o abogados 
patrocinadores que intervengan en los recursos, acciones o 
juzgamiento de infracciones contenidos en el Código de la 
Democracia incurran en alguna de las faltas comprendidas 
en el Régimen Disciplinario contemplado para las abogadas 
y abogados en el Código Orgánico de la Función Judicial; la 
jueza, juez o el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
según el caso, oficiará a la Dirección Regional respectiva 
del Consejo de la Judicatura , adjuntando copia certificada 
de la documentación pertinente, para que este organismo 
instruya el expediente y, garantizando el debido proceso, 
establezca las sanciones correspondientes. 
Art. 117.- Los peritos o intérpretes que intervengan en los 
recursos, acciones o el juzgamiento de infracciones 
comprendidas en el Código de la Democracia deberán 

constar en el Registro de Peritos e intérpretes del Tribunal 
Contencioso Electoral, cumpliendo con los requisitos y el 
trámite que se establezca en el reglamento de la materia. 

Cuando la jueza, juez o el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral considere que las servidoras y servidores de la 
Función Electoral acreditan la experticia necesaria para 
intervenir como peritos en las causas que tramita el Tribunal 
Contencioso Electoral, otorgará el nombramiento 
correspondiente mediante providencia, y lo posesionará. 

Las actividades de los peritos que pertenezcan a la Función 
Electoral se entenderán como parte de las funciones de su 
cargo. 

Art. 118.- Las funciones Legislativa, Ejecutiva, Judicial , 
Electoral y de Transparencia y Control Social, con sus 
organismos y dependencias; los gobiernos autónomos 
descentralizados y los regímenes especiales; así como, las 
demás instituciones del Estado, están obligados a colaborar 
con el Tribunal Contencioso Electoral como órgano de 
justicia electoral y cumplir sus providencias y resoluciones. 

Las instituciones del sector privado y toda persona natural o 
jur ídica tienen el deber de colaborar con las juezas y los 
jueces, y cumplir sus mandatos dictados en la tramitación y 
resolución de los procesos. 

Art, 119.- Cualquier vacio en las disposiciones de este 
reglamento se suplirá con los principios constitucionales y 
demás normas contenidas en el ordenamiento jurídico 
ecuatoriano que sean aplicables al caso. Se atenderá 
también a las normas electorales, principios constitucionales 
procesales y electorales, así como a los precedentes 
jurisprudenciales dictados por el Tribunal Contencioso 
Electoral. 

DEROGATORIA 

Única.- Con la entrada en vigencia de este Reglamento 
quedan derogadadas expresamente todas las normas 
contrarias a su contenido y las siguientes: 

l.	 Normas indispensables para viabilizar el ejercicio de las 
competencias del Tribunal Contencioso Electoral, 
conforme a la Constitución, publicada en el Registro 
Oficial 472, Segundo Suplemento, de 21 de noviembre 
de 2008 . 

2.	 Reglamento para la aplicación de las normas 
constitucionales y legales que corresponden al 
juzgamiento de las infracciones electorales 
contempladas en la Ley Orgánica de Elecciones, 
publicado en el Registro Oficial No. 472, Segundo 
Suplemento. del 21 de noviembre de 2008. 

3.	 Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Registro Oficial No. 524 , 
Segundo Suplemento de 9 de febrero de 2009. 

4.	 Procedimiento de juzgamiento para quienes hubieren 
sido sorprendidos en el cometimiento flagrante de 
infracciones contenidas en la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Pol íticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia. publicada en el 
Registro Oficial No. 338 de 10 de diciembre de 2010. 

5.	 Resoluciones del Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral No. 308-24-04-2009, No. 331-15-05-2009. 
No. 337-21-05-2009, No. 375-14-09-2009 y No. 388­
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28·09-2009. 

DISP OSICI ÓN FIN AL 

Las disposic iones contenidas en este Reglamento entrarán 
en vigencia desde su publ icación en el Registro O ficia l. 

RAZÓN.- Sien to por tal , qu e el Reglamento qu e antecede 
fue aprob ado por el Plen o del Tribunal C onte ncioso 
Electo ra l en sesiones del 3 de marzo y 111 de marzo de 
2011. - Lo cer linco.­

f) Dr. Rich ard Ortiz Ortiz, Sec retario General del Tribunal 
Cont encioso Electoral. 

RAZÓN,- En mi ca lidad de Sec retario General de l Tribunal 
Contenc ioso Electoral, CE RTIFICO que el ejemplar del 
Reglamento de Trám ites del Tribun al Con tencioso 
Electoral, que antecede. es fie l copia del original que reposa 
en la Sec reta ria General del Tribunal Contencioso Elec toral, 
y que fue apro bado en sesiones ordinarias de 3 de marzo y 
18 de marzo de 201 1, por el Pleno de este Tribunal.- Lo 
certi fico.­

f.) Dr. Richard Ortiz Orti z, Secre tario General de l Tribunal 
Cont encioso Electoral. 

EL "GOBI ERNO MUNICIPAL DEL
 
C ANT Ó N JOYA DE LOS SA CH AS"
 

Consider a ndo:
 

Que. el articulo 238 de la Constitución de la República del 
Ecuador en concordancia con artículos 5 y 6 del Código 
Orgánico de Organización Territorial , Autonom ía y 
Descentralización , estab lece n y garant izan que los 
gob iernos autónomos descen tralizados gozan de autonomía 
pol ítica, administrativa y financi era; 

Que, el Cód igo Orgánico de Organización Territorial 
Autonom ía y Descentralizac ión en su artículo 7, faculta 
entr e otros a los concejos municipales para que den tro de su 
circunscr ipc ión territ orial d icten norma s de carác ter general 
por medio de ordenanzas, acue rdos y resoluciones. en 
concordancia co n los articu los 57 y 322 del mismo cuerpo 
legal; 

Que, el Código Orgán ico de Organización Territor ial, 
Autonomía y Descentralizac ión al referirse a los gobiernos 
munic ipales, es reiter ati vo en llamarlos "GO BIERNOS 
AUT ÓNOMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPA­
LE S" ; 

Que, es neces ario hacer propio la den ominación y 
recon ocimient o de la aut onomia que otorga la norma 
consti tucional y a ley que norma las comp etencias de los 
gob iernos municipales; y. 
En uso de las atribucio nes legales que le confiere n los 
artí culos 7, 57 liter al a) de l Código Orgánico de 
Organización Territorial. Autonomía y Descentral ización. y 

en pleno goce del de rec ho de auto nomía establecido en la 
Cons titución de la Repúb lica del Ecuador, 

Resuel ve: 

Expedir la Ordenanza: 

CA M BIO DE LA DE NOMI NACI ÓN DE "CO BIE RNO 
M UNI CIPAL DEL CANTÓN JO YA DE LOS 
SACHAS" POR " GO BIERN O AUT ÓNOM O 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL C ANTÓN 
LA JOYA DE LOS SAC HAS" . 

Ar t, 1.- Cámb iese la denominació n de : Go bierno Mun icipal 
del Cantón Joya de los Sac has por "GOBIE RNO 
AUTÓNO MO DES CENTRALIZADO MUNI CIPAL 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LO S SAC HAS" . 

Ar t, 2,- Las sig las que se emplearán luego de ser refer ido en 
un documento son GADMCJS. 

DISPOSICiÓ N G ENERAL 

PRIM ERA.- En todas las ordenanzas, acuerdos. 
resoluciones y ac tos administrativos emitidos por el órgano 
ejec utivo y legislativo del Go bierno Autónomo 
Descentralizado Mun icipal del Can tón La Joya de los 
Sac has, que d igan "Gobiemo Muni cipal de l Cantón La Joya 
de los Sac has", cámbiese por "Gobierno Autóno mo 
Descent ralizado Municipa l del Ca ntón La Joya de los 
Sac has" . 

DISPOSI CIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Publíquese en los medios de com unicació n 
del cantón y la provi ncia , así como tam bién se dé a conocer 
a todas las ins tituciones públ icas y pr ivadas locales. 
provinciales y nacionales. 

SE G UNDA.- En todas las ordena nzas. acuerdo s , 
reso luc iones y otros aetas adm inistr at ivos emitidos por el 
órga no ejecuti vo y legisla tivo que hayan s ido expedidos con 
anterioridad a la ap robación de la pres ente ordenanza. 
continuarán vigen tes hasta la culminación de los mismos. 

T ERCERA.- Todos los procesos y más actos 
administrativos, ordena nzas. acue rdos y resoluciones que se 
reali cen a partir de la vigencia de la prese nte ordenanza . 
será con el nombre de Gobierno Autónomo Descentr al izado 
Munic ipal del Cantón La Joya de los Sac has. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Der óguese la ordenanza que cambia su de nomi nació n como 
"Gobierno Mu nicipal del Ca ntón Joya de los Sac has", 
publ icada en el Registro Oficia l N" 79 de fecha 12 de mayo 
del año 2003 . 

DISPOSI CIÓN FINAL 

La prese nte orde nanza en trará en vigencia a partir de su 
sanción por el ejec utivo munic ipa l, sin perjuicio de su 
publ icación en el Regist ro Oficial. 
Dada y lirmad a en la sa la de ses iones de l Conce jo 
Munici pal del Can tón La Joya de los Sachas. a los 
veinticinco días del mes de febrero del año dos mi l once. 






